
minadas y específicas, concedidas por los Departa-
mentos, precisando el objeto, cuantía y beneficiario.

En su virtud, la Consejera de Bienestar Social, Ju-
ventud y Vivienda

R E S U E L V E:

Hacer públicas, en el Boletín Oficial de Cana-
rias, en cumplimiento de dicha norma, las ayudas

y subvenciones de las mencionadas clases conce-
didas por esta Consejería, durante el primer trimestre
del año 2008, que se relacionan en el anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de abril de 2008.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL, 
JUVENTUD Y VIVIENDA,
Inés Nieves Rojas de León.
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